
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:05/03/2021

ESTADO No. 0033

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311000320170061400 Verbal ANA MILENA ESCOBAR
ABADIA 

JAIRO CAMELO IGLESIAS 

Auto de Trámite OBS. TENER en cuenta la
solicitud el decreto del embargo y secuestro de
los bienes que se llegaren a desembargar y del
Remanente del producto de los desembargados
al demandado JHON JAIRO CAMELO
IGLESIAS. 

04/03/2021 ANDREA  

76001311000320200023500 Procesos Especiales  
JOSE EMILIOVALENCIA
RENTERIA INPEC 

Auto de Trámite OBS. REMITIR en con prioridad
en el término concedido copia SEGUNDO:
REMITIR al Juez Constitucional , la presente
Providencia como respuesta a la acción de tutela.
 

04/03/2021 DIEGO  

76001311000320200024600 Procesos Especiales  
CARMEN JUDITH BARREIRO
MARQUINEZ PORVENIR 

Auto requiere OBS. REQUERIR al Representante
Legal de la entidad accionada PORVENIR
PENSIONES Y CESANTIAS., Doctor MIGUEL
LARGACHA MARTINEZ previo a la apertura del
Incidente de Desacato, por presunto
incumplimiento del fallo tutelar.REQUERIR al
Superior Jerárquico del accionado, JUNTA
DIRECTIVA DE PORVENIR integrada por
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo, Mauricio
Cárdenas Müller, Efraín Otero Álvarez, Mauricio
Santa María Salamanca, Carlos Ernesto Pérez
Buenaventura, Asociación Colombiana de
Exportadores de Flores - ASOCOLFLORES
(Augusto Solano Mejía), Miguel Ignacio Gutiérrez
Navarro, María Luisa Mesa Zuleta, Luis Fernando
Pabón Pabón, Ignacio Zuloaga Sevilla, Arturo
Zuluaga Machado, Douglas Berrío Zapata,
PROMIGAS S.A. E.S.P (Eric Flesch Santoro),
Germán Salazar Castro, Gloria Margarita
Rodríguez Uribe, para que hagan cumplir el fallo
tutelar en caso del incumplimiento indicado y a
su vez, en tal caso, abra el correspondiente
procedimiento disciplinario.  

04/03/2021 DIEGO  

Numero de registros:3

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 05/03/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ - GCC

Secretario


